
Ausencias: 

 

5. D. Javier Sánchez López. 

Representante de los estudiantes. 

Grado en Medicina. 

6. D. Manuel Rueda Barranco. 

Representante de los estudiantes. 

Grado en Enfermería. 

1. Da. Antonia Chica Rubio. 

Miembro de la Unidad de 

Calidad de la Universidad. 

2. Da. Eva Ma Montoro Ramírez. 

Representante de los egresados 

Grado Enfermería. 

3. D. Fidel Hita Contreras. 

Representante del profesorado. 

Grado en Medicina. 

1. D. Agustín Aibar Almazán. 

Vicedecano de Calidad y 

Planificación de la FCCS. 

2. Da. Sara Moreno Cámara. 

Secretaria y representante del 

profesorado. Grado en Enfermería. 

3. Da. Ma Carmen López Ruiz. 

Representante del profesorado. 

Grado en Fisioterapia. 

4. D. Esteban Obrero Gaitán. 

Representante de los egresados 

Grado Fisioterapia. 
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SESIÓN ORDINARIA nº13 DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 

CALIDAD DE LA FACCS 

 

 

Identificación de la sesión: 

Día: 17 de marzo de 2025 

Hora: 12:00 

Lugar: Virtual a través de Google Meet 

Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/qfs-nxio-teh 

 

Asistencias: Ausencias excusadas: 
 



Orden del día: 

 

1. Análisis de los resultados presentados de la evaluación de la actividad docente 

(DOCENTIA) PA02-5. 

2. Aprobación, si procede, del Informe Global de Resultados del Centro. 

3. Elaboración y aprobación, si procede, del Informe de Revisión Anual del Sistema 

de Garantía de Calidad del Centro. 

4. Aprobación, si procede, de los objetivos estratégicos del centro. 

5. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1. Primer punto: Análisis de los resultados presentados de la evaluación de la 

actividad docente (DOCENTIA) PA02-5. 

 

El Vicedecano de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) informa sobre la evaluación 

de la actividad docente en el marco del programa DOCENTIA. Se indica que, en esta 

ocasión, han sido evaluadas un total de tres solicitudes provenientes de la Facultad de 

Ciencias de la Salud. De estas, una pertenece al Departamento de Ciencias de la Salud, 

mientras que las dos restantes corresponden al Departamento de Enfermería. Se destaca 

la importancia de este proceso para garantizar la mejora continua de la docencia en la 

Facultad. 

 

 

 

2. Segundo punto: Aprobación, si procede, del Informe Global de Resultados del 

Centro. 

 

El Vicedecano de la Comisión expone el contenido del Informe Global de Resultados del 

Centro, resaltando que este documento ha sido actualizado en consonancia con el nuevo 

Anexo I del PA01. La principal modificación se ha centrado en el desglose de los 

enunciados, aunque se subraya que la información esencial contenida en el informe 

permanece inalterada respecto a ejercicios anteriores. Tras la exposición, se somete el 

documento a votación, siendo aprobado por unanimidad por la Comisión. 

 

 

 

3. Tercer punto: Elaboración y aprobación, si procede, del Informe de Revisión 

Anual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro. 

 
Se presenta el Informe de Revisión Anual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro 
para su análisis y aprobación. Durante la sesión, se revisan los aspectos clave del 

documento, destacando su importancia en la mejora continua de la calidad académica y 



docente. Tras su evaluación, se somete a votación y es aprobado por unanimidad por la 

Comisión. 

 

 

4. Cuarto punto: Aprobación, si procede, de los objetivos estratégicos del centro. 

 

El Vicedecano de la CGC presenta los objetivos estratégicos del Centro, enfatizando la 

importancia de su revisión periódica para garantizar su alineación con los estándares de 

calidad educativa que se esperan en la Facultad. Se recuerda que este documento debe ser 

evaluado anualmente para asegurar su pertinencia y adecuación a las necesidades 

académicas y formativas de la institución. El Vicedecano plantea a los miembros de la 

Comisión la cuestión de si consideran adecuados los objetivos presentados y si procede 

su aprobación. Tras el correspondiente debate, los objetivos estratégicos del Centro son 

aprobados por unanimidad. 

 

 

5. Quinto punto: Ruegos y preguntas. 

 

No se presentaron ruegos ni preguntas por parte de los asistentes. 

 

 

 

Finalizados los puntos del orden del día, se da por concluida la sesión a las 13:17 horas, 

agradeciendo a los miembros su participación y compromiso con la mejora continua de 

la calidad académica y docente del Centro. 

 

 

VºBº 

 

Presidente de CGC Secretaria de la CGC 


